
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
ACTA DE DIRECTORIO

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta 179

 

En la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, siendo las 11:00 Hs. del 21 de febrero de 2024, se reúne el 
DIRECTORIO del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD, en 
la sede IOSFA de la calle PASO 551, presidido por el Dr. Oscar SAGAS, y en presencia de los vocales, VL(R-
Art.62) VGM Eduardo URRUTIA, GD(R-Art.62) Alejandro L. LOPEZ, GB(R-Art.62) VGM Luis M. 
PUCHETA, GB (R) Pedro ABREGÚ, CL(R-Art.62) Juan PALERMO, BR (R) Daniel GIMENEZ, Cte My (R), 
Julio. R. CABALLERO, PG(R) SUSSINI, Lic. Valeria CALLEJA WAYAR, Dr. Ricardo LOPEZ el Secretario 
General, Dr. Sergio D. DE VINCENTI.

De acuerdo al orden del día, existiendo quórum suficiente para sesionar, en virtud de lo establecido por el artículo 
12 del Anexo I de la RESFC-2020-40-APN-D#IOSFA, que constituye el “Reglamento de Funcionamiento 
Interno del Directorio”, se consideran los siguientes temas: 

Número de Orden 1, EX-2023-136831726-APN- IOSFA#MD, Recurso Jerárquico interpuesto por el agente, 
Roxana V.  ESQUIVEL (DNI: 23.221.931).  Reclamo Pago Retroactivo Adicional por Tramo.

Por EX-2023-136831726-APN- IOSFA#MD, el Dr. SAGAS, pone a consideración del DIRECTORIO, el 
Recurso Jerárquico, interpuesto por la Agente Roxana V.  ESQUIVEL (DNI: 23.221.931). 

Analizadas las actuaciones y advertido un error material en el dictamen, IF-2024-05001976-APN-SGAJ#IOSFA, 
el DIRECTORIO acuerda, remitir las actuaciones a la Subgerencia de Asuntos Jurídicos, para su rectificación 
cumplido lo cual deberá volver para su consideración.

Número de Orden 2, EX-2023-139487115-APNIOSFA#MD, Recurso Jerárquico interpuesto por la agente 
MARIA JOSÉ ESPINOSA URRICARIET (DNI N°28.250.477) solicitando se le abone el cincuenta por ciento 
(50%) retroactivo del Adicional por Tramo, de manera actualizada a la fecha de su efectivo pago.

Por EX-2023-139487115-APNIOSFA#MD, el Dr. SAGAS pone a consideración del DIRECTORIO, el Recurso 
Jerárquico interpuesto, por la agente MARIA J. ESPINOSA URRICARIET (DNI N°28.250.477), contra el acto 
particular del IOSFA, ME-2022-62559304-APN-D#IOSFA, solicitando se le abone el cincuenta por ciento (50%) 
retroactivo del Adicional por Tramo, de manera actualizada a la fecha de su efectivo pago.



Analizada las actuaciones, visto el RE-2023-139488430-APN-IOSFA#IOSFA informe emitido por la Gerencia de 
Recursos Humanos Organización y Afiliados, IF-2023-151976546-APN-GRRHHOYA#IOSFA y el dictamen 
jurídico IF-2024-08015732-APN-SGAJ#IOSFA, el DIRECTORIO suscribe el acto administrativo que rechaza, 
por extemporáneo, el Recurso Jerárquico presentado por la Agente María J. ESPINOSA URRICARIET.

 

Número de Orden 3, EX-2023-139469054-APN-IOSFA#MD. Recurso Jerárquico interpuesto por el agente 
ALEJANDRO MONDINO (DNI N° 25.788.638), relacionado con el pago del 50 % retroactivo correspondiente 
al Adicional por Tramo. 

Por EX-2023-139469054-APN-IOSFA#MD, el Dr. SAGAS, pone a consideración del DIRECTORIO, el Recurso 
Jerárquico interpuesto por el Agente Alejandro MONDINO (DNI 25.788.638) contra el ME-2023-28336605-
APN-GRRHHOYA#IOSFA, mediante el cual se le comunicó la suspensión de la carrera administrativa, hasta 
tanto cumplimentara los créditos suficientes mediante la capacitación correspondiente para acceder al, restante 
Cincuenta Por Ciento (50%) del adicional por tramo.

Analizadas las actuaciones, visto el RE-2023-139470542-APN-IOSFA, informe emitido por la Gerencia de 
Recursos Humanos Organización y Afiliados, IF-2023-152528466-APN-GRRHHOYA#IOSFA y el dictamen 
jurídico IF-2024-07573314-APN-SGAJ#IOSFA el DIRECTORIO suscribe el acto administrativo que rechaza, 
por improcedente y extemporáneo, el Recurso Jerárquico presentado por el Agente Alejandro MONDINO.

 

Número de Orden 4, EX-2024-07740205-APN-IOSFA#MD, Afiliado Mario Roberto PAIVA solicita afiliación 
de la menor A.A.G (DNI Nº XXXX) como consecuencia de la sentencia judicial mediante la cual obtuvo la 
responsabilidad parental de la menor.

Por EX-2024-07740205-APN-IOSFA#MD, el Dr. SAGAS pone a consideración del DIRECTORIO la solicitud 
de afiliación formulada por el Afiliado Mario Roberto PAIVA a favor de la menor  A.A.G. (DNI.XXXX) como 
consecuencia de la sentencia judicial mediante la cual obtuvo la responsabilidad parental.

Analizadas las actuaciones, visto el dictamen jurídico IF-2024-13210755-APN-SGAJ#IOSFA, el informe emitido 
por la Subgerencia de Afiliaciones, IF-2024-16223508-APN-SBA#IOSFA, el DIRECTORIO resuelve:

-Conceder por el término de un año, la afiliación al IOSFA, como adherente, de la menor A.A.G. (DNI.XXXX) la 
cual podrá prorrogarse en caso de que una nueva resolución judicial, extienda el plazo de otorgamiento de la 
responsabilidad parental a favor del afiliado Mario Roberto PAIVA.

-La Subgerencia de Afiliaciones determinará el valor de la cuota adherente que corresponda conforme la franja 
etaria de que se trata.

-La presente medida se dicta los términos del artículo 10 inc. F) de Régimen de Afiliación vigente, de manera 
excepcional y sin que  siente precedente por simple analogía.

 

Número de Orden 5, RESFC-2022-1-D#IOSFA.Complemento por Responsabilidad por Cargo.



En relación al tema, el Dr. SAGAS informa las conclusiones y recomendaciones del análisis formulado por los 
asesores jurídicos del Ministerio de Defensa.

Oído lo cual, y luego de un intercambio de opiniones  el DIRECTORIO, con la abstención  de la Lic. CALLEJA 
WAYAR   resuelve:

-Prorrogar por el término de Treinta (30) días, contados a partir del 1º de marzo de 2024, el Complemento por 
Responsabilidad por Cargo, establecido por la RESFC-2022-1-APN-D#IOSFA.

-Suspender la entrada en vigencia de la RESFC-2023-83-APN-D#IOSFA.

Otros Temas.

Publicación Información sitio Web.

Consultado por los Vocales del DIRECTORIO con respecto a una  publicación  periodística  en un sitio web, el 
Dr. SAGAS manifiesta que, respecto a la emisión de pasajes aéreos el caso se encuentra contemplado, en   el 
Decreto Nº 1840/86 y sus modificatorios, complementarios (Ley 22140) y concordantes, que instituye el 
denominado Régimen de Compensación por mayores gastos, en el que deben incurrir los funcionarios, con 
residencia en el interior del país, convocados  para cumplir funciones de nivel político a más de cien kilómetros 
de distancia de su lugar de residencia.

Asimismo agrega el Dr. SAGAS que, al respecto se consultó a los asesores jurídicos del Ministerio de Defensa  y 
se analizaron dictámenes de los órganos técnicos  competentes en la materia, de los cuales surge que la 
enunciación del artículo 2° del Decreto N° 1840/86 y sus modificatorios, no reviste carácter taxativo.

Se adjunta  a la presente copia de dicha normativa.

No habiendo otros temas por tratar y siendo las 12:45 hs., se da por finalizada la reunión, firmando los 
participantes la presente Acta.
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ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL


DECRETO Nº 1.840


Amplíase el régimen especial de compensación de los mayores gastos en que incurran los
funcionarios convocados por el P.E.N. para cumplir funciones políticas en diversos lugares del país
que tengan residencia permanente.


Bs. As., 10/10/86


Ver Antecedentes Normativos


VISTO lo propuesto por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, y


CONSIDERANDO:


Que el Poder Ejecutivo Nacional ha convocado para cumplir funciones políticas en organismos bajo su
dependencia a ciudadanos provenientes de diversos lugares del país y en los cuales tienen su residencia
permanente.


Que la naturaleza de sus cargos obliga a dichos funcionarios establecerse transitoriamente en la sede de sus
funciones con el consecuente incremento de los gastos de alojamiento, movilidad y subsistencia.


Que en virtud de ello se considera procedente compensar los mayores gastos producidos por su desarraigo
transitorio mediante una asignación mensual que permita solucionar dicha situación.


Que, por otra parte, las razones que motivaron el dictado del Decreto Nº 1.569/85 comprenden también, sin
lugar a dudas, personal de gabinete convocado para cumplir funciones de nivel político.


Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha tomado la intervención que le
compete.


Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 86, inciso 1º de la
Constitución Nacional.


Por ello,


EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA


DECRETA:


Artículo 1° — Facúltase a los señores ministros y al señor Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA
NACION a compensar en sus respectivos ámbitos, los mayores gastos en que incurren los funcionarios que
han sido convocados para cumplir funciones de nivel político en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL y
que tienen residencia permanente en el interior del país a una distancia superior a los CIEN KILOMETROS
(100 km) de la sede de sus funciones. Dicha compensación consistirá en la suma mensual de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO ($436.098), a partir del 1º de marzo de 2024.
(Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 207/2024 B.O. 29/2/2024.)


En los casos que el Estado proporcionase al funcionario alojamiento, comida o ambos se aplicará a dicha
compensación los porcentajes de reducción que para viáticos establece el Artículo 3º, apartado IV, inciso f)
del régimen a que se refiere el Decreto Nº 1343 del 30 de abril de 1974 y sus modificatorios.


(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 127/2011 B.O. 11/2/2011)


Art. 2° — Dicha compensación alcanzará a los funcionarios contemplados en el Artículo 10, Apartado VI del
Decreto Nº 1.343/74, modificado por el Decreto Nº 1.569/85 y al personal designado como gabinete según
lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Nº 22.140 y su reglamentación.
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(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 867/1990 B.O. 14/5/1990 se incluye a los señores embajadores
extraordinarios y plenipotenciarios designados en función de lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº
20.957, mientras se desempeñen en la República, dentro de la nómina de funcionarios aprobada por los
artículos 2º y 6º del presente Decreto)


Art. 3° — Cuando la asignación mencionada deba ser concedida a un ministro o al Secretario General de la
Presidencia de la Nación la decisión pertinente será adoptada por decreto del Poder Ejecutivo nacional.


Art. 4° — Si con posterioridad al otorgamiento de la asignación de referencia, el funcionario instalare su
domicilio permanente a una distancia inferior a la prevista en el Decreto Nº 1.569/85, perderá el derecho a
ambos beneficios.


Art. 5° — (Artículo derogado por art. 2° del Decreto N° 23/2010 B.O. 13/1/2010)


Art. 6° — Sustitúyese el Artículo 10, apartado VI del Decreto Nº 1.569/85 por el siguiente:


"Los señores Ministros, Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, Subsecretarios;
autoridad máxima de organismos descentralizados, empresas y sociedades del Estado y personal de gabinete
contemplado en el Artículo 11 de la Ley Nº 22.140, que hayan sido o fueren convocados para cumplir tales
funciones en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, que tuvieran su domicilio permanente a una distancia
superior a los 100 Km. de la sede donde se desempeña y siempre que dicha situación no se modifique
durante su gestión, podrá utilizar un (1) pasaje por semana, personal e intransferible, de ida y vuelta, entre
la Capital Federal y su ciudad de residencia, y hasta cuatro (4) pasajes de ida y vuelta por mes a favor de su
cónyuge y/o hijos menores desde el lugar de su domicilio permanente y hasta esta Capital Federal, por vía
aérea o terrestre, utilizables cuando el beneficiario o titular no hubiere hecho uso del pasaje semanal desde
esta Capital a su lugar de residencia".


Art. 7° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas
específicas de las jurisdicciones correspondientes.


Art. 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección del Registro Oficial y archívese.


ALFONSIN


Juan V. Sourrouille


Mario S. Brodersohn


Antecedentes Normativos


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 636/2023 B.O. 29/11/2023;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 495/2023 B.O. 2/10/2023;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 335/2023 B.O. 3/7/2023;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 287/2023 B.O. 1/6/2023;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 106/2023 B.O. 1/3/2023;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 726/2022 B.O. 1/11/2022;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 352/2022 B.O. 30/6/2022;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 290/2022 B.O. 1/6/2022;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 135/2022 B.O. 22/3/2022;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 743/2021 B.O. 29/10/2021;
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- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 419/2021 B.O. 01/07/2021;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 48/2021 B.O. 30/01/2021;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 11 del Decreto N° 442/2019 B.O. 1/7/2019;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 10 del Decreto N° 325/2019 B.O. 2/5/2019;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 12 del Decreto N° 1198/2018 B.O. 02/01/2019;


- Artículo 1°, Valor de la compensación sustituido por art. 12 del Decreto N° 469/2017 B.O. 3/7/2017;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 12 del Decreto N° 973/2016 B.O. 31/8/2016, a
partir del 1 de septiembre de 2016;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 13 del Decreto N° 969/2015 B.O. 16/6/2015;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. art. 1° del Decreto N° 814/2014 B.O. 7/7/2014;


- Artículo 1°, Valor de la Compensación sustituido por art. 1° del Decreto N° 601/2014 B.O. 29/4/2014;


- Artículo 1° sustituido por art. 3° del Decreto N° 23/2010 B.O. 13/1/2010;


- Artículo 5°, (Nota Infoleg: por art. 6° del Decreto 290/1995 B.O. 1/3/1995 se establece que el importe
vigente resultante de la aplicación de las disposiciones emergentes del art. 5º del presente Decreto, se
reducirá en un DIEZ POR CIENTO (10 %), con igual vigencia que la dispuesta en el art. 2º del decreto de
referencia)
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(Nota Infoleg: La presente Ley fue derogada por el art. 4º de la Ley N° 25.164 B.O. 08/10/1999; no
obstante, sigue rigiendo la relación laboral del personal hasta que se firme el convenio colectivo de trabajo, o
se dicte un nuevo ordenamiento legal que reemplace al anterior.)


REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA


Su aprobación.


LEY Nº 22.140


Buenos Aires, 13 de enero de 1980.


En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto para el Proceso de Reorganización
Nacional,


EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:


ARTICULO 1º — Apruébase el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, que obra como anexo de la
presente.


ARTICULO 2º — El presente Régimen entrará en vigencia el 30 de abril de 1980.


ARTICULO 3º — Los trámites iniciados con anterioridad a la vigencia del presente Régimen, se regirán por
los plazos procesales de éste, salvo que los derogados resultaren más favorables.


ARTICULO 4º — En la fecha indicada en el artículo 2º quedarán derogadas las siguientes normas:


— Estatuto para el Personal Civil de la Administración Pública Nacional aprobado por Decreto-Ley Nº 6.666,
del 17 de junio de 1957, ratificado por la Ley Nº 14.467, el Decreto-Ley número 13.769, del 29 de octubre
de 1957, las Leyes Nros. 17.150, 19.165, 19.785, 21.289, y el artículo 2º de la Ley número 21.659.


ARTICULO 5º — El Poder Ejecutivo reglamentará el presente Régimen dentro de los ciento ochenta (180)
días de su entrada en vigencia, determinando, hasta el cumplimiento de dicho lapso, las normas
reglamentarias de aplicación.


ARTICULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.


VIDELA.


Albano E. Harguindeguy.


José A. Martínez de Hoz.


David R. H. de la Riva.


Carlos W. Pastor.


Llamil Reston.


Alberto Rodríguez Varela.


Jorge A. Fraga.


Juan R. Llerena Amadeo.


CAPITULO I


Á
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Ámbito de aplicación


Artículo 1º — El presente Régimen comprende a las personas que en virtud de acto administrativo emanado
de autoridad competente, presten servicios remunerados en dependencias del Poder Ejecutivo Nacional,
inclusive entidades jurídicamente descentralizadas. Asimismo es de aplicación al personal que se encuentra
amparado por regímenes especiales, en todo lo que éstos no previeran.


Art. 2º — Se exceptúa de lo establecido en el artículo anterior a:


a) Los Ministros y Secretarios de Estado del Poder Ejecutivo Nacional, Secretarios de la Presidencia de la
Nación, Subsecretarios y las personas que por disposición legal o reglamentaria, ejerzan funciones de
jerarquía equivalente a la de los cargos mencionados;


b) El personal diplomático en actividad comprendido en la Ley del Servicio Exterior de la Nación;


c) El personal militar en actividad y el retirado que prestare servicios militares;


d) El personal de las Fuerzas de Seguridad y Policiales en actividad y el retirado que prestare servicios por
convocatoria;


e) El clero oficial;


f) El personal docente comprendido en estatutos especiales;


g) Los miembros integrantes de los cuerpos colegiados, las autoridades superiores de las entidades
jurídicamente descentralizadas, los funcionarios designados en cargos fuera de nivel en los organismos
centralizados y el personal comprendido en convenciones colectivas de trabajo.


h) El personal que requiera un régimen particular por las especiales características de sus actividades,
cuando así lo resolviera el Poder Ejecutivo Nacional.


CAPITULO II


Del Servicio Civil de la Nación


Art. 3º — El personal comprendido en el presente Régimen, integrará el Servicio Civil de la Nación. El
personal que reviste como permanente será organizado conforme a los principios de estabilidad en el
empleo, capacitación y carrera administrativa. El no permanente, lo será de acuerdo con las características
de sus servicios.


Art.4º — El Poder Ejecutivo Nacional y demás autoridades de la Administración Pública Nacional ejercerán las
atribuciones relativas al personal del Servicio Civil de la Nación con arreglo a lo dispuesto en la Constitución
Nacional y en las leyes y reglamentos dictados en su consecuencia.


Art.5º — La vigilancia del cumplimiento de las normas aplicables al Servicio Civil de la Nación corresponde
especialmente al órgano pertinente de la Presidencia de la Nación.


Art.6º — El Poder Ejecutivo dictará un ordenamiento general para el personal permanente de la
Administración Pública Nacional incluido en el ámbito de aplicación del presente Régimen Jurídico.


Su contenido regulará el régimen de ingresó y carrera administrativa, con sus sistemas de capacitación,
concursos, calificación, retribuciones y cualquier otro aspecto necesario para la adecuada administración de
los recursos humanos.


Existirán ordenamientos especiales cuando las necesidades de un determinado sector lo aconsejen, cuyo
contenido se ajustará al del ordenamiento general, los que deberán ser aprobados por el Poder Ejecutivo
Nacional.


CAPITULO III


Ingreso
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Art.7º — El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará previa acreditación de las siguientes
condiciones, en la forma que determine la reglamentación:


a) Idoneidad para la función o cargo mediante los regímenes de selección que se establezcan;


b) Condiciones morales y de conducta;


c) Aptitud psico-física para la función o cargo;


d) Ser argentino, debiendo los naturalizados tener más de CUATRO (4) años de ejercicio de la ciudadanía.
Las excepciones a cualquiera de estos dos requisitos deberán ser dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional
en cada caso.


Art.8º — Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7º, no podrá ingresar:


a) El que haya sido condenado por delito doloso. El Poder Ejecutivo Nacional podrá autorizar su ingresó, si en
virtud de la naturaleza de los hechos, las circunstancias en que se cometieron o por el tiempo transcurrido,
juzgare que ello no obsta al requisito exigido en el artículo 7º, inciso b) de este Régimen.


b) El condenado por delito cometido en perjuicio de o contra la Administración Pública Nacional, Provincial o
Municipal;


c) El fallido o el concursado civilmente no casuales, hasta que obtengan su rehabilitación;


d) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por alguno de los delitos enunciados
en los incisos a) y b) del presente artículo;


e) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos;


f) El sancionado con exoneración en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal mientras no sea rehabilitado, y
el sancionado con cesantía conforme con lo que determine la reglamentación;


g) El que integre o haya integrado en el país o en el extranjero, grupos o entidades que por su doctrina o
acción aboguen, hagan pública exteriorización o lleven a la práctica, el empleo ilegal de la fuerza o la
negación de los principios, derechos y garantías establecidos por la Constitución Nacional y, en general quien
realice o haya realizado actividades de tal naturaleza, en el país o en el extranjero;


h) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales o del servicio militar;


i) El deudor moroso del Fisco en los términos de la Ley de Contabilidad, mientras se encuentre en esa
situación;


j) El que tenga más de sesenta (60) años de edad, salvo aquellas personas de reconocida aptitud, quienes
sólo podrán incorporarse como personal no permanente.


Art.9º — Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en los artículos 7º y 8º, o a cualquier otra
norma vigente, podrán ser declaradas nulas, cualquiera sea el tiempo transcurrido, sin perjuicio de la validez
de los actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de las funciones.


No será considerado como ingresante el agente que cambie su situación de revista presupuestaria, sin que
hubiera mediado interrupción de la relación de empleo público dentro del ámbito del presente Régimen.


Reglamentariamente se determinará la forma de comunicar las designaciones efectuadas, a los órganos
centrales del Servicio Civil de la Nación para su incorporación al Registro de Personal.


Art.10 — El personal que ingrese como permanente lo hará en los niveles escalafonarios que establezcan los
respectivos regímenes, adquiriendo la estabilidad prescripta en el artículo 15 inciso a), luego de haber
cumplido doce (12) meses de servicio efectivo y siempre que haya satisfecho las condiciones que establezca
la reglamentación. Caso contrario se cancelará la designación.


Art.11 — El personal que ingrese como no permanente lo hará en las condiciones que establezca la
reglamentación, en las siguientes situaciones de revista:
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— De gabinete;


— contratado;


— transitorio.


Art.12 — El personal de gabinete será afectado a la realización de estudios, asesoramiento u otras tareas
específicas, y no se le podrá asignar funciones propias del personal permanente. Este personal cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe.


Art.13 — El personal contratado será afectado exclusivamente a la realización de servicios que, por su
naturaleza y transitoriedad, no puedan ser cumplidos por personal permanente, no debiendo desempeñar
funciones distintas de las establecidas en el contrato.


Art.14 — El personal transitorio será destinado exclusivamente a la ejecución de servicios, explotaciones,
obras o tareas de carácter temporario, eventual o estacional, que no puedan ser realizados por personal
permanente, no debiendo cumplir tareas distintas de aquéllas para las que haya sido designado.


CAPITULO IV


Derechos


Art.15 — El personal tiene derecho a:


a) Estabilidad;


b) retribución por sus servicios;


c) igualdad de oportunidades en la carrera;


d) licencias, justificaciones y franquicias;


e) compensaciones, indemnizaciones y subsidios;


f) asistencia social para sí y su familia;


g) interposición de recursos;


h) jubilación o retiro;


i) renuncia.


De los derechos enumerados, sólo alcanzarán al personal no permanente los incisos b), d), e), f), g), h), e i),
con las salvedades que en cada caso correspondan.


El derecho a la renuncia señalado en el inciso i) no le alcanza al personal contratado, que se regirá por lo que
establezca el contrato respectivo.


Art.16 — La estabilidad es el derecho del personal permanente a conservar el empleo y el nivel escalafonario
alcanzado, así como también la permanencia en la zona donde desempeñare sus funciones siempre que las
necesidades del servicio lo permitan.


El personal que gozara de estabilidad la retendrá cuando fuera designado para cumplir funciones sin dicha
garantía.


La estabilidad sólo se perderá por las causas establecidas en el presente Régimen.


Art.17 — El personal tiene derecho a la retribución de sus servicios, con arreglo a las escalas que se
establezcan en función de su categoría de revista y de las modalidades de la prestación.


Art.18 — El personal permanente tiene derecho a igualdad de oportunidades para optar a cubrir cada uno de
los niveles y jerarquías previstos en los respectivos escalafones.
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El personal permanente podrá ascender a través de los procedimientos que se establezcan, cuando reúna los
requisitos de capacitación, calificación y antigüedad, y existan vacantes en las categorías correspondientes.


Art.19 — El personal tiene derecho al goce de licencias, justificaciones y franquicias de acuerdo con lo que
establezcan las normas pertinentes.


Art.20 — El personal tiene derecho a compensaciones, reintegros e indemnizaciones por los conceptos y en
las condiciones que determine la reglamentación, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes o el Poder
Ejecutivo Nacional.


Art.21 — El agente que considere vulnerados sus derechos podrá recurrir ante la autoridad administrativa
pertinente, conforme al régimen vigente en materia de impugnación de los actos administrativos.


Art.22 — El personal podrá ser intimado a iniciar los trámites jubilatorios, cuando reúna los requisitos
exigidos para obtener el porcentaje máximo del haber de la jubilación ordinaria.


Art.23 — El personal que fuere intimado a jubilarse y el que solicitare voluntariamente su jubilación o retiro,
podrá continuar en la prestación de sus servicios hasta que se le acuerde el respectivo beneficio, por un
lapso no mayor de seis (6) meses, a cuyo término el agente será dado de baja.


Art.24 — La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor de ciento
ochenta (180) días corridos, en los casos, condiciones y efectos que determine la reglamentación.


La renuncia se considerará aceptada, si la autoridad competente no se pronunciare dentro de los treinta (30)
días corridos a partir de su presentación.


Art.25 — El personal será calificado por lo menos una (1) vez al año, de acuerdo con lo que establezca la
reglamentación. El agente deberá ser notificado de tal calificación, asistiéndole el derecho a interponer el
correspondiente recurso.


Art.26 — En todos los organismos de la Administración Pública Nacional se llevará el legajo de cada agente,
en el que constarán los antecedentes de su actuación y del cual podrá solicitar vista el interesado.


Los servicios certificados por las distintas dependencias serán acumulados de modo que la última pueda
expedir la certificación necesaria para los trámites jubilatorios.


CAPITULO V


Deberes y prohibiciones


Art.27 — El personal tiene los siguientes deberes, sin perjuicio de los que particularmente establezcan otras
normas:


a) Prestar personal y eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que
determinen las normas emanadas de autoridad competente;


b) observar en el servicio y fuera de él, una conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y
función;


c) obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico competente para darla, que reúna las
formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio que correspondan a la función del
agente;


d) guardar la discreción correspondiente, con respecto a todos los hechos e informaciones de los cuales
tenga conocimiento en el ejercicio o con motivo del ejercicio de sus funciones, independientemente de lo que
establezcan las disposiciones vigentes en materia de secreto o reserva administrativa, excepto cuando sea
liberado de esa obligación por la autoridad que la reglamentación determine;


e) promover las acciones judiciales que correspondan cuando públicamente fuera objeto de imputación
delictuosa, pudiendo contar al efecto con el patrocinio gratuito del servicio jurídico del organismo respectivo.
Podrá ser eximido de esta obligación por la autoridad que establezca la reglamentación;
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f) declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores con los alcances que
determine la reglamentación;


g) llevar a conocimiento de la superioridad todo acto o procedimiento que pudiere causar perjuicio al Estado
o configurar delito;


h) concurrir a la citación por la instrucción de un sumario. Sólo tendrá obligación de prestar declaración en
calidad de testigo, pudiendo negarse a ello cuando sea inculpado;


i) someterse a examen psico-físico en la forma que determine la reglamentación;


j) permanecer en el cargo en caso de renuncia por el término de treinta (30) días corridos, si antes no fuera
reemplazado o aceptada su dimisión o autorizado a cesar en sus funciones. Este plazo podrá ser ampliado
hasta cinto ochenta (180) días por aplicación de lo prescripto en el artículo 24;


k) excusarse de intervenir en todo aquello en que su actuación pueda originar interpretaciones de parcialidad
o concurra violencia moral;


l) encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de cargos;


m) capacitarse en el servicio.


Art.28 — El personal queda sujeto a las siguientes prohibiciones, sin perjuicio de lo que al respecto
establezcan otras normas:


a) Efectuar o patrocinar para terceros, trámites o gestiones administrativas, se encuentren o no directamente
a su cargo, hasta un (1) año después de su egreso;


b) dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios remunerados o no, a personas de
existencia visible o jurídica, que gestionen o exploten concesiones o privilegios de la Administración en el
orden nacional, provincial o municipal, o que fueran proveedores o contratistas de las mismas;


c) recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o franquicias que celebre u
otorgue la Administración en el orden nacional, provincial o municipal;


d) mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente
fiscalizadas por el Ministerio, dependencia o entidad en la que se encuentre prestando servicios;


e) realizar con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, propaganda, proselitismo, coacción
ideológica o de otra naturaleza, cualquiera fuese el ámbito donde se realicen las mismas;


f) recibir dádivas, obsequios u otras ventajas con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones.


(Nota Infoleg: Por art. 1 del Decreto N° 524/81 B.O. 27/03/1981 se establece que la prohibición impuesta a
los agentes de la Administración Pública Nacional no alcanza a los contratos de servicios personales que se
suscriban con organismos de la Administración Nacional, Provincial o Municipal para el dictado de todo tipo
de cursos.)


Art.29 — El desempeño de un cargo en la Administración Pública Nacional será incompatible con el ejercicio
de otro en el orden nacional, provincial o municipal, salvo en los casos en que el Poder Ejecutivo Nacional
autorice su acumulación.


Esta autorización se concederá sin perjuicio del estricto cumplimiento de la jornada de trabajo y demás
deberes del agente.


(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto N° 69/81 B.O. 21/1/1981 se exceptúa de la incompatibilidad
establecida sobre el régimen de acumulación de cargos, funciones y/o pasividades para la Administración
Pública Nacional.)


CAPITULO VI


Régimen disciplinario
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Art.30 — El personal podrá ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias:


a) apercibimiento;


b) suspensión de hasta treinta (30) días;


c) cesantía;


d) exoneración.


Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que fijen las leyes
vigentes.


Las suspensiones se harán efectivas sin prestación de servicios ni percepción de haberes, en la forma y
términos que determine la reglamentación.


Art.31 — Son causas para imponer el apercibimiento o la suspensión de hasta treinta (30) días:


a) incumplimiento reiterado del horario establecido;


b) inasistencias injustificadas que no excedan de diez (10) días discontinuos en el lapso de los doce (12)
meses inmediatos anteriores, y siempre que no configuren abandono del servicio;


c) falta de respeto a los superiores, iguales, subordinados o al público;


d) negligencia en el cumplimiento de sus funciones;


e) incumplimiento de los deberes determinados en el artículo 27 o quebrantamiento de las prohibiciones
establecidas en el artículo 28, salvo que por su magnitud y gravedad deban ser encuadradas en el inciso f)
del artículo 32.


Art.32 — Son causas para imponer cesantía:


a) inasistencias injustificadas que excedan de diez (10) días discontinuos en los doce (12) meses inmediatos
anteriores;


b) abandono del servicio, el cual se considerará consumado cuando el agente registre más de cinco (5)
inasistencias continúas sin causa que lo justificare;


c) infracciones reiteradas en el cumplimiento de sus tareas o falta grave hacia los superiores, iguales,
subordinados o el público;


d) infracciones que den lugar a la suspensión, cuando haya totalizado en los doce (12) meses inmediatos
anteriores, treinta (30) días de suspensión;


e) concurso civil o quiebra no casual, salvo caso debidamente justificado por la autoridad administrativa;


f) incumplimiento de los deberes determinados en el artículo 27 o quebrantamiento de las prohibiciones
determinadas en el artículo 28, cuando a juicio de la autoridad administrativa, por la magnitud y gravedad de
la falta así correspondiera;


g) delito que no se refiera a la Administración, cuando sea doloso y por sus circunstancias afecte al decoro o
al prestigio de la función o del agente;


h) pérdida de la ciudadanía conforme a las normas que reglan la materia;


i) calificación deficiente durante dos (2) años consecutivos o tres (3) alternados en los últimos diez (10) años
de servicio.


Art.33 — Son causas para imponer la exoneración:


a) falta grave que perjudique material o moralmente a la Administración;
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b) delito contra la Administración;


c) incumplimiento intencional de órdenes legales;


d) indignidad moral;


e) las previstas en las leyes especiales;


f) pérdida de la nacionalidad, conforme a las leyes que reglan la materia;


g) encontrarse en la situación prevista en el artículo 8 inciso g);


h) imposición de pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para la función pública.


Las causales enunciadas en este artículo y los dos anteriores no excluyen otras que importen violación de los
deberes del personal.


Art.34 — La aplicación de apercibimiento y suspensión hasta un máximo de diez (10) días, no requerirá la
instrucción de sumario.


Las suspensiones que excedan de diez (10) días, serán aplicadas previa instrucción de sumario, salvo cuando
sean dispuestas en virtud de las causales previstas en el artículo 31 incisos a) y b)


La cesantía será aplicada previa instrucción de sumario, salvo cuando medien las causales previstas en el
artículo 32 incisos a), b) y h).


La exoneración será aplicada previa instrucción de sumario, salvo cuando medien las causales previstas en
los incisos b), f) y h) del artículo 33.


Art.35 — La reglamentación determinará los funcionarios que tendrán atribuciones para aplicar las sanciones
previstas en el presente Régimen, y el procedimiento por el cual se substanciarán las informaciones sumarias
y los sumarios que correspondan.


Art.36 — El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o trasladado con carácter transitorio
por la autoridad administrativa competente cuando su alejamiento sea necesario para el esclarecimiento de
los hechos investigados o cuando su permanencia en funciones fuera inconveniente, en la forma y términos
que determine la reglamentación.


En el supuesto de haberse aplicado suspensión preventiva y de las conclusiones del sumario no surgieran
sanciones o las mismas no fueran privativas de haberes, éstos le serán íntegramente abonados. Caso
contrario le serán reconocidos en la proporción correspondiente.


Art.37 — La sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que puedan configurar delitos y la
imposición de las sanciones pertinentes en el orden administrativo, son independientes de la causa criminal.


El sobreseimiento provisional o definitivo a la absolución dictados en la causa criminal, no habilitan al agente
a continuar en servicio si es sancionado con cesantía o exoneración en el sumario administrativo.


La sanción que se imponga en el orden administrativo, pendiente la causa criminal, tendrá carácter
provisional y podrá ser sustituida por otra de mayor gravedad luego de dictada la sentencia definitiva de
aquélla.


El sumario será secreto hasta que el sumariante dé por terminada la prueba de cargo.


Art.38 — El personal no podrá ser sancionado después de haber transcurrido tres (3) años de cometida la
falta que se le impute, con las salvedades que determine la reglamentación.


Art.39 — El personal no podrá ser sancionado sino una vez por la misma causa.


Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes del agente y los
perjuicios causados.
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CAPITULO VII


Recurso Judicial


Art. 40 — Contra los actos administrativos que dispongan la cesantía o exoneración del personal amparado
por la estabilidad prevista en este régimen, se podrá recurrir por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Contencioso Administrativo Federal o por ante las cámaras federales de apelaciones con asiento en las
provincias, según corresponda conforme al lugar de prestación de servicios del agente.


(Artículo sustituido por art. 1º de la Ley N° 24.150 B.O. 27/10/1992)


Art.41 — El recurso deberá interponerse ante el Tribunal dentro de los treinta (30) días de notificada la
medida expulsiva, fundado en la ilegitimidad de la sanción, indicando las normas presuntamente violadas o
los vicios incurridos en el sumario instruido.


La autoridad administrativa deberá enviar al Tribunal el expediente con el legajo personal del recurrente,
dentro de los diez (10) días de requerido.


Recibidos los antecedentes, el Tribunal correrá traslado por su orden por diez (10) días perentorios al
recurrente y a la Administración.


Vencido este término, el Tribunal cumplidas las medidas para mejor proveer que pudiera haber dispuesto,
llamará autos para sentencia, la que se dictará dentro de los sesenta (60) días.


Todos los términos fijados en el presente artículo se computarán en días hábiles judiciales.


Art.42 — Si la sentencia fuera favorable al recurrente haciendo lugar a su reincorporación, la Administración
deberá habilitar una vacante de igual categoría a la que revistaba y se le reconocerán los haberes
devengados desde el cese hasta el momento de su efectiva reincorporación.


CAPITULO VIII


Situaciones de revista


Art.43 — El personal permanente deberá cumplir servicio efectivo en las funciones para las cuales haya sido
designado.


No obstante, podrá revistar transitoriamente con las modalidades que se especifican en este capítulo y en las
condiciones que se reglamenten, en alguna otra de las siguientes situaciones de excepción:


a) Ejercicio de cargo superior;


b) en comisión del servicio;


c) adscripto;


d) en disponibilidad.


Art.44 — En caso de vacancia o ausencia temporaria de los titulares de cargos superiores, se podrá disponer
su cobertura mediante la asignación transitoria de funciones, con arreglo a las disposiciones que establezca
la reglamentación.


Art.45 — Considérase en comisión del servicio al agente afectado a otra dependencia, dentro o fuera de la
jurisdicción presupuestaria en la que reviste, a fin de cumplir una misión específica, concreta y temporaria
que responda a las necesidades del organismo de origen.


Art.46 — Entiéndese por adscripción la situación del agente que es desafectado de las tareas inherentes al
cargo en que revista presupuestariamente para pasar a desempeñar, con carácter transitorio, en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal y a requerimiento de otro organismo, repartición o dependencia, funciones
tendientes a satisfacer necesidades excepcionales propias del área solicitante.


Art.47 — El personal que goce de estabilidad podrá ser puesto en situación de disponibilidad con percepción
de haberes por un plazo no mayor de doce (12) meses, cuando se produzcan reestructuraciones que



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=548





4/3/24, 14:19 texactley22140


https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16169/texact.htm 10/10


comporten la supresión de los organismos o dependencias en que se desempeñen o la eliminación de cargos
o funciones, con los efectos que determine la reglamentación. Al término de dicho lapso el personal deberá
ser reintegrado al servicio o dado de baja. El personal separado del servicio por esta última causal, tendrá
derecho a una indemnización por los montos y en las condiciones que se establezcan por vía reglamentaria.


Art.48 — El traslado de un agente de una dependencia a otra dentro de la misma jurisdicción presupuestaria,
solamente podrá tener lugar para la prestación de servicios que correspondan a su situación escalafonaria.


CAPITULO IX


Egreso


Art.49 — La relación de empleo del agente con la Administración Pública Nacional, concluye en los siguientes
casos:


a) Fallecimiento;


b) renuncia aceptada;


c) baja por jubilación, retiro o vencimiento de alguno de los plazos previstos en los artículos 23 ó 47;


d) razones de salud que lo imposibiliten para la función;


e) cesantía o exoneración.


CAPITULO X


Reingreso


Art.50 — Para el reingreso a la Administración Pública Nacional se exigirán los mismos requisitos previstos
para el ingresó, con excepción de la limitación establecida en el inciso j) del artículo 8º. Si el reingreso se
produjera en calidad de permanente, dentro de los cinco (5) años del egreso y el agente hubiera gozado de
estabilidad en aquel momento, la readquirirá en forma automática.


Art.51 — Al personal que reingresara a la Administración Pública Nacional y hubiera percibido indemnización
con motivo de su egreso, no le serán computados los años de servicio considerados a ese fin en los casos de
ulterior separación, pero le será tenida en cuenta dicha antigüedad para los otros beneficios provenientes del
nuevo nombramiento.


CAPITULO XI


Disposiciones Generales


Art.52 — Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para dejar sin efecto estatutos, regímenes especiales y
convenciones colectivas de trabajo, incorporando al presente Régimen a los agentes comprendidos en ellos.
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ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL


Régimen de compensaciones por "viáticos", "reintegro de gastos", "movilidad", "indemnización
por traslado", "indemnización por fallecimiento", "servicios extraordinarios", "gastos de comida"
y "órdenes de pasaje y carga".


DECRETO Nº 1343


Bs. As., 30/4/74


VISTO el Decreto Nº 5.013/72 por el que se aprobó el Régimen de Viáticos, Movilidad, Indemnizaciones,
Servicios Extraordinarios, Gastos de Comida y Ordenes de Pasaje y Carga para el personal de la
Administración Pública Nacional, y sus modificatorios 1.306 y 3.154 del 16/2/73 y el 24/4/73,
respectivamente, y


CONSIDERANDO:


Que la experiencia recogida durante la aplicación de dicho régimen hace aconsejable modificar el sistema
establecido en el mismo para la liquidación de algunos de los beneficios que otorga, de forma que a través de
una relación de coeficientes mantengan permanentemente una adecuada proporcionalidad con los niveles
salariales.


Que la circunstancia resulta propicia además para complementar las disposiciones relativas al reconocimiento
de "Reintegro de Gastos" y actualizar los montos fijados para los referidos beneficios, medidas que han
merecido la aprobación de la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.


Por ello,


EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA


DECRETA:


Artículo 1º — Apruébase el texto ordenado del Régimen de Compensaciones por "viáticos", "reintegro de
gastos", "movilidad", "indemnización por traslado", "reintegro por gastos de sepelio y subsidio por
fallecimiento", "servicios extraordinarios", "gastos de comida" y "órdenes de pasaje y carga", para el
personal de la Administración Pública Nacional, que como Anexo I forma parte del presente decreto.


(Expresión "indemnización por fallecimiento" sustituida por la de "reintegro por gastos de sepelio y subsidio
por fallecimiento" por art. 1º del Decreto Nº 93/79 B.O. 19/1/1979)


Art. 2º — Las normas del Régimen que se aprueban por el presente decreto no serán de aplicación para el
personal comprendido en las disposiciones de los Decretos-Leyes Nros. 19.101/71 y 19.300/71 y sus
respectivas reglamentaciones, así como tampoco para los agentes de la Administración Pública Nacional
regidos por escalafones o similares aprobados por el Poder Ejecutivo, de los que surjan sistemas más
beneficiosos.


Art. 3º — Los distintos organismos del Estado deberán adoptar una política restrictiva en materia de
comisiones que originen viáticos, movilidad y habilitación de horas extraordinarias, a efectos de obtener,
mediante una racionalizada planificación de las mismas, una efectiva reducción de las partidas
presupuestarias previstas para la atención de dichos conceptos.


Art. 4º — Las disposiciones del presente decreto tendrán efecto a partir del día 1º del mes siguiente al de su
aprobación.


Art. 5º — Deróganse, a partir de la fecha de vigencia del régimen que se aprueba por el presente, los
Decretos Nros. 5013, del 3 de agosto de 1972, 1306 del 16 de febrero de 1973, y 3154 del 24 de abril de
1973, y las Resoluciones números 2697/70 y 46/74, dictadas por la Comisión de Administración de
Programas Sanitarios y la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, con fechas 29 de junio de 1970 y
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11 de febrero de 1974, respectivamente. Al personal comprendido en las aludidas resoluciones le serán de
aplicación las disposiciones del régimen establecido por el presente decreto.


Art. 6º — El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía.


Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.


PERON  


 José B.
Gelbard


 


Anexo I


REGIMEN DE COMPENSACIONES POR " VIATICOS ", "REINTEGRO DE GASTOS", "MOVILIDAD",
"INDEMNIZACION POR TRASLADO", "INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO", "SERVICIOS


EXTRAORDINARIOS", "GASTOS DE COMIDA" y "ORDENES DE PASAJE Y CARGA".


Artículo 1º — La concesión de compensaciones por "viáticos", "reintegro de gastos", "movilidad",
"indemnización por traslado", "reintegro por gastos de sepelio y subsidio por fallecimiento", "servicios
extraordinarios" "gastos de comida" y "órdenes de pasaje y carga", para el personal de la Administración
Pública Nacional, cualquiera sea su jerarquía, función, categoría, situación de revista o relación de
dependencia, (permanentes, transitorios, contratados, comisionados o becados), se ajustará a las
disposiciones del presente régimen.


(Expresión "indemnización por fallecimiento" sustituida por la de "reintegro por gastos de sepelio y subsidio
por fallecimiento" por art. 1º del Decreto Nº 93/79 B.O. 19/1/1979)


Artículo 2º — Los adicionales cuya determinación quede sujeta al régimen de coeficientes, se calcularán en
todos los casos en base a la asignación de la categoría 1 del Escalafón (Decreto Nº 1428 del 22/2/73).


Los importes de todas las liquidaciones resultantes con centavos, se redondearán a la unidad peso más
próxima, y en caso de igualdad a la mayor.


Artículo 3º — Viático: Es la asignación diaria fija que se acuerda a los agentes del Estado, con exclusión de
los pasajes u órdenes de carga, para atender todos los gastos personales que le ocasione el desempeño de
una comisión de servicio en un lugar alejado a más de cincuenta (50) kilómetros de su asiento habitual o
que, aun cuando esté ubicado a una distancia menor, obligue al agente a pernoctar en el sitio de su
actuación provisional, por exigirlo así el cumplimiento de la misma, o por falta de medios apropiados de
movilidad. Las razones que justifiquen alguna de estas circunstancias, deberán acreditarse en la oportunidad
de disponerse la ejecución de la comisión respectiva. Entiéndese por "asiento habitual", a los efectos de la
aplicación del presente régimen, la localidad donde se encuentra instalada la dependencia en la cual se
preste efectiva y permanentemente el servicio. Los viáticos se determinarán con arreglo a las siguientes
especificaciones:


(Párrafo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975)


I — (Punto I derogado por art. 4° del Decreto N° 1906/2006 B.O. 21/12/2006)


Historia Normativa:


Párrafo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 429/95 B.O. 31/3/1995;


Párrafo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1069/94 No publicado en el B.O.;


Valores sustituidos por art. 1º del Decreto Nº 228/85 B.O. 12/3/1985;


Párrafo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975;
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Valores reemplazados por art. 1º del Decreto Nº 1303/75 B.O. 16/5/1975.


II — El viático diario correspondiente al personal del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIONA
ADMINISTRATIVA (SINAPA), será liquidado de acuerdo con la siguiente escala:


NIVEL VIATICO EN $


A


B


C


D, E y F


126.-


105.-


84.-


63.-


El personal no incluido en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA), aprobado
por el Decreto Nº 993 del 27 de mayo de 1991, percibirá un viático equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %)
de la remuneración y adicionales que correspondan al cargo, con exclusión de los que obedezcan a
características individuales del agente o circunstanciales del cargo o función, y siempre que el monto del
viático resultante no sea superior a CIENTO VEINTISEIS PESOS ($ 126.-) ni inferior a SESENTA Y TRES
PESOS ($ 63.-).


Los importes establecidos en este apartado, sólo podrán ser incrementados por Resolución de las autoridades
mencionadas en el Apartado I, hasta una cantidad que no podrán exceder a la fijada para los Subsecretarios,
cuando se pruebe fehacientemente, mediante rendición de cuentas debidamente documentada, que los
gastos totales incurridos fueron superiores a los comprendidos en el concepto de viáticos percibidos.


(Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 429/95 B.O. 31/3/1995)


Historia Normativa:


Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 2122/94 B.O. 5/12/1994;


Ultimo párrafo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1870/92 B.O. 16/10/1992;


Por art. 4º del Decreto Nº 2804/91 B.O. 5/3/1992 se incorpora un último párrafo al presente apartado;


Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 2712/91 B.O. 8/1/1992;


Valores sustituidos por art. 2º del Decreto Nº 228/85 B.O. 12/3/1985;


Por art. 1º del Decreto Nº 1927/80 B.O. 25/9/1980 se exceptúa al personal de la Junta Nacional de Carnes
de las disposiciones de este apartado en cuanto al monto de las asignaciones previstas;


(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nacional Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975);


Valores sustituidos por art. 2º del Decreto Nº 1303/75 B.O. 16/5/1975.


III. — (Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975)


Historia Normativa:


Importe máximo modificado por art. 3º del Decreto Nº 1303/75 B.O. 16/5/1975


IV — El otorgamiento del viático se ajustará a las siguientes normas:


a) Comenzará a devengarse desde el día en que el agente sale de su asiento habitual para desempeñar la
comisión del servicio, hasta el día que regresa de ella, ambos inclusive;



http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133952

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=16180

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=131077

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=10361

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=8039

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=7955

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133932

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133957

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133931

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133952

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133931

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=133952





4/3/24, 13:51 Decreto 1343


servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/66003/texact.htm 4/12


b) En la oportunidad de autorizarse la realización de comisiones, deberá dejarse establecido, además de las
correspondientes motivaciones, el medio de movilidad a utilizar para su cumplimiento, ponderándose en la
emergencia los factores que conduzcan al más bajo costo;


c) Se liquidará viático completo por el día de salida y el de regreso, siempre que la comisión de servicio que
lo origine tenga comienzo antes de las doce (12) horas del día de la partida y finalice después de la misma
hora del día de regreso;


Si la comisión de servicio no pudiera ajustarse a la norma precedente, se liquidará el 50 % del viático;


d) Corresponderá el cincuenta por ciento (50 %) del viático, al personal que en el desempeño de comisiones
especiales permanezca alejado a más de cincuenta (50) kilómetros de su asiento habitual, por la mañana y
por la tarde, sin regresar al mediodía;


e) Corresponderá el cincuenta por ciento (50 %) del viático a los agentes que durante el viaje motivado por
la comisión, siendo éste de una duración mayor de veinticuatro (24) horas, cualquiera fuere el medio de
transporte utilizado, tengan incluida la comida en el pasaje;


f) Cuando la comisión se realice en lugares donde el Estado facilite al agente alojamiento y/o comida, se
liquidarán. como máximo los siguientes porcentajes del viático:


25 % si se le diere alojamiento y comida.


50 % si se le diere alojamiento (cualquiera fuere éste) sin comida.


75 % si se le diere comida sin alojamiento;


g) Los agentes a quienes se destaque en comisión tienen derecho a que se les anticipe el importe de los
viáticos correspondientes, hasta un máximo de treinta (30) días;


h) (Inciso derogado por art. 3º del Decreto Nº 2122/94 B.O. 5/12/1994)


i) Cuando se trate de funcionarios o empleados que desempeñen más de un cargo y deban realizar
comisiones del servicio, la liquidación del viático se efectuará teniendo en cuenta la remuneración y
adicionales que con carácter general correspondan al cargo que ocupa en la repartición a la cual representa;


j) En el caso de que personal de una jurisdicción concurra a otra para desempeñarse en calidad de adscripto,
o a efectos de cumplir una comisión de servicios, el viático correspondiente será liquidado con cargo al
presupuesto de la repartición que requiera los servicios;


k) El importe de los viáticos del personal que se desempeña en los organismos oficiales con carácter "ad
honorem" será determinado en la oportunidad en que se disponga la respectiva comisión de servicios por los
señores Ministros, Secretarios de Estado y de la Presidencia de la Nación y Subsecretarios, ponderando al
efecto la remuneración y adicionales que correspondan a las funciones equivalentes a las que desempeña.


En caso de que este personal participe de comisiones integradas por agentes que revistan en niveles
superiores a aquél que se le hubiere reconocido por equivalencia de funciones, se le asignará el viático
correspondiente al de mayor jerarquía.


(Inciso sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1425/78 B.O. 3/7/1978)


l) Los agentes destacados en comisión cuya duración en un mismo lugar supere nueve (9) meses, serán
considerados como trasladados con carácter permanente y tendrán derecho a la indemnización prevista para
esos casos en el presente régimen;


ll) Las comisiones en el país que tuvieren una duración mayor de nueve (9) meses, deberán ser autorizadas
por el Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Economía (Secretaría de Estado de Hacienda), a los
efectos de la. liquidación del viático diario correspondiente. En estos casos no será de aplicación la norma del
inciso anterior;


m) (Inciso derogado por art. 3º del Decreto Nº 2122/94 B.O. 5/12/1994)


Historia Normativa:
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Inciso sustituido por art. 2º del Decreto Nº 1535/90B.O. 17/8/1990


n) Los agentes que reciban fondos en concepto de anticipo de viáticos, al finalizar la comisión, y dentro de
las setenta y dos (72) horas del regreso, rendirán el saldo pendiente. Las rendiciones serán presentadas por
intermedio del jefe de la repartición respectiva a la Dirección General de Administración u oficina que haga
sus veces. En las rendiciones constará el tiempo de duración, fechas de salidas y arribos, debiendo ser
certificadas estas informaciones en cada caso por la autoridad competente.


Artículo 4º — (Derogado por art. 14 del Decreto Nº 3575/76 B.O. 5/1/1977)


Artículo 5º — Gastos de movilidad: Es la repetición de los gastos que el personal haya tenido que realizar
para trasladarse de un punto a otro, en cumplimiento de tareas encomendadas, cuando por circunstancias
acreditadas no sea factible el uso de órdenes oficiales de pasajes:


I — Los gastos de movilidad serán reintegrados de acuerdo a las siguientes normas:


a) Cuando el agente comisionado en la zona de asiento habitual incurra en esa clase de gastos, presentará el
pedido de reintegro de los mismos que, una vez conformado por el superior jerárquico, será considerado
para la liquidación respectiva;


b) No corresponderá el reintegro de gastos por este concepto en los siguientes casos:


— Cuando se utilice en las comisiones vehículos del Estado.


— Cuando el agente comisionado tenga asignada movilidad fija o perciba viáticos, y los gastos sean
motivados por el uso de transportes urbanos;


c) Cuando el personal, en cumplimiento de tareas encomendadas, deba desplazarse fuera de un centro
urbano en el que se encuentre desempeñando sus funciones, las erogaciones motivadas por los traslados
respectivos deben ser reconocidas mediante la vía del procedimiento señalado en el inc. a), sin perjuicio de
la asignación que corresponda liquidar en concepto de viáticos;


d) A los agentes que tengan afectados sus vehículos particulares al servicio oficial, incluso embarcaciones
con motores, en las condiciones establecidas por el artículo 17 de la Ley Nº 11.672 (edición 1943) y el
artículo 2º del Decreto Nº 6505/58, se les liquidará, por cada kilómetro de recorrido efectuado en las
comisiones de servicio, según distancias oficiales determinadas por la Dirección Nacional de Vialidad los
importes resultantes de la aplicación de la siguiente escala porcentual:


Automotores  


Categoría I (De hasta 800 kg.) 25 % del valor oficial establecido
para el litro de nafta especial


Categoría II (De 801 a 1.150
kg.)


30 % del valor oficial establecido
para el litro de nafta especial


Categoría III (De más de 1.151
kg.)


35 % del valor oficial establecido
para el litro de nafta especial


Embarcaciones con motores 25 % del valor oficial establecido
para el litro de nafta especial


e) Cuando el vehículo se encuentre inmovilizado por accidente ocurrido en el cumplimiento de la comisión, se
liquidará al agente una suma diaria igual a la que resulte de aplicar el coeficiente 0.010, conforme a lo
previsto en el artículo 2º del presente régimen, en concepto de compensación de gastos fijos del automóvil y
mientras dure su reparación. Esta compensación se liquidará hasta un máximo de treinta (30) días;
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f) Los agentes que cumplan comisiones de servicio fuera del radio de asiento habitual de sus funciones,
utilizando para ello automotores particulares no afectados al servido oficial, tendrán derecho a percibir en
concepto de gastos de movilidad, únicamente el importe del pasaje por tren, de primera clase ida y vuelta,
con o sin cama, según sea la duración del viaje entre los puntos que abarque la comisión encomendada.


En caso de no existir servicio ferroviario entre los lugares de partida y de destino, se tomará como base para
la liquidación, el importe del pasaje por el medio de transporte que hubiere.


El derecho al reintegro de gastos de movilidad a que se refiere esta cláusula alcanza única y exclusivamente
al responsable a cargo del automotor, quedando por lo tanto excluidos sus eventuales acompañantes;


g) A los agentes que utilicen para el cumplimiento de comisiones de servicio vehículos de propiedad del
Estado, y deban alejarse a más de doscientos (200) kilómetros de su asiento habitual, se les podrá anticipar
con cargo a rendir cuenta y a efectos de afrontar gastos de combustibles, lubricantes y eventuales
desperfectos mecánicos, la suma equivalente al 25 % del valor oficial establecido para el litro de nafta
especial por cada kilómetro a recorrer, sobre la base del viaje de ida y vuelta, según distancias oficiales
determinadas por la Dirección Nacional de Vialidad.


II — Podrá asignarse movilidad fija a los agentes que, como misión propia y permanente cumplida fuera de
las oficinas o lugares de trabajo, tengan a su cargo tareas de gestión, inspección o fiscalización, que les
demanden constantes y habituales desplazamientos, la que se determinará aplicando el coeficiente que para
cada caso se establece, con arreglo a lo previsto en el artículo 2º del presente régimen:


a) A los agentes que cumplan tareas de gestión o similares: 0,50


b) A los agentes que cumplan tareas de inspección o
similares, de asistente social o visitador de higiene:


0,60


c) A los médicos que cumplan tareas de fiscalización: 0,80


(Coeficientes sustituidos por art. 8º del Decreto Nº 1312/90 B.O. 18/7/1990)


Historia Normativa:


Coeficientes sustituidos por art. 8º del Decreto Nº 1519/88 B.O. 4/11/1988;


Coeficientes sustituidos por art. 21 del Decreto Nº 1024/88 B.O. 24/8/1988;


Coeficientes sustituidos por art. 19 del Decreto Nº 907/88 B.O. 1/8/1988;


Coeficientes sustituidos por art. 1º del Decreto Nº 590/86 B.O. 5/5/1986;


Coeficientes sustituidos por art. 3º del Decreto Nº 228/85 B.O. 12/3/1985;


Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 858/78 B.O. 27/4/1978;


Por art. 1º del Decreto Nº 4000/75 B.O. 14/1/1976 se mantiene la vigencia del régimen establecido por el
Decreto Nº 330/74 B.O. 1/8/1974;


Por art. 3º del Decreto Nº 3427/75 se dispuso que "las asignaciones acordadas en concepto de ´movilidad
fija` con arreglo a lo previsto en el inciso d) del apartado II del artículo 5º del régimen que se modifica por el
presente decreto, caducarán automáticamente el 31 de diciembre de 1975";


Apartado II sustituido por los apartados II, III y IV por art. 2º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975;


Ultimo párrafo del inciso d) modificado por art. 1º del Decreto Nº 330/74 B.O. 1/8/1974 disponiendo que "en
el sentido de que la autorización a la que el mismo se refiere, cuando se trate de personal dependiente de la
Presidencia de la Nación, será acordada por la Secretaría Técnica de la misma".
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III — Las asignaciones previstas en el precedente apartado podrán ser acordadas por los jefes de los
organismos donde se efectúen los servicios respectivos. Importes mayores que los fijados para cada caso
sólo podrán propiaciarse cuando medien razones excepcionales fundadas en el elevado número de
desplazamientos, distancias estimadas a recorrer, tipo de transporte a utilizar y costo de los mismos, amplia
y fehacientemente documentados en las actuaciones pertinentes. La autorización respectiva, será otorgada
mediante resolución conjunta de las Secretarías de Estado de Hacienda y Técnica de la Presidencia de la
Nación.


(Apartado II sustituido por los apartados II, III y IV por art. 2º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975)


IV — Las retribuciones en carácter de "Movilidad Fija" son incompatibles con la percepción de "Viáticos".


(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 858/78 B.O. 27/4/1978)


Historia Normativa:


Apartado II sustituido por los apartados II, III y IV por art. 2º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975


Artículo 6º — Indemnización por traslado: Es la asignación que corresponde al personal que sea
trasladado, con carácter permanente, de su asiento habitual, siempre que el desplazamiento implique el
cambio de domicilio del agente y no se disponga a su solicitud. Esta indemnización es independiente de las
órdenes de pasaje y carga, y no será exigible la comprobación de los gastos realizados.


Se liquidará anticipadamente, como única indemnización, de acuerdo con las siguientes normas:


a) 50 % de la retribución mensual de carácter regular total y permanente del agente;


b) En los casos en que el traslado implique el desplazamiento efectivo y permanente de los miembros de
familia del agente trasladado, se le liquidará por cada uno de ellos, una suma igual a la que resulte de aplicar
el coeficiente 0.014, conforme a lo previsto en el artículo 2º del presente régimen. A estos fines se entenderá
como "miembro de familia a cargo", las personas cuyos vinculos se detallan en el Decreto Nº 3082/69,
cuando reúnan las condiciones previstas en dicho ordenamiento;


c) El personal que no haga efectivo el traslado de la familia a su cargo al nuevo destino, dentro del término
de un (1) año desde la fecha de ordenado su cambio de destino, sin causa de fuerza mayor debidamente
comprobada, perderá todo derecho a la indemnización, así como también a las órdenes de pasaje y carga
pertinentes;


d) El personal trasladado a su pedido o por permuta no tendrá derecho a indemnización por cambio de
destino, ni al uso de órdenes oficiales de pasaje y carga;


e) Si por razones de servicio se produjera el traslado simultáneo de dos (2) agentes del grupo familiar
(cónyuges, padre e hijo, hermanos, etc.), corresponderá a los dos, independientemente, el pago de la
indemnización prevista, por el inc. a), mientras que la referida al inc. b) deberá efectuarse directamente
sobre el agente del cual dependen.


Artículo 7º — Reintegro por Gastos de Sepelio y Subsidio por Fallecimiento:


I. Reintegro por gastos de sepelio: Quienes tomaren a su cargo los gastos de sepelio del personal fallecido
tendrán derecho previa presentación de la documentación que acredite el pago, al reintegro de aquéllos
hasta la suma máxima resultante de aplicar el coeficiente 5.50, con arreglo a lo previsto en el artículo 2º del
presente régimen.


II. Quien o quienes tomaren a su cargo el traslado de los restos del personal fallecido en el desempeño de
una comisión de servicio, fuera del asiento habitual, tendrán derecho, previa presentación de la
documentación que acredite el pago, al reintegro de los gastos que demande dicho traslado hasta el lugar
donde indiquen los deudos dentro del territorio nacional. Si el fallecimiento del agente se produce cumpliendo
funciones consecuentes de un traslado con carácter permanente que no haya sido dispuesto a su pedido o
por permuta, se otorgarán sin cargo órdenes oficiales de pasaje para el retorno a su residencia habitual, a los
familiares que hubiesen estado a cargo del extinto y órdenes de carga para el transporte de muebles y
enseres de su propiedad.


III. Subsidio por fallecimiento: Corresponderá liquidar a favor de los derechohabientes del agente fallecido,
un subsidio equivalente a la suma resultante de aplicar el coeficiente 5.50 al importe que en concepto de
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asignación de la categoría de revista y bonificación por antigüedad o asignaciones básicas, según
corresponda, percibía el agente al tiempo de ocurrido el fallecimiento.


Cuando el deceso ocurra por actos del servicio el coeficiente aplicable será 7.50.


Este subsidio se abonará a los derechohabientes en la forma y condiciones previstas para gozar de pensión,
de acuerdo con las normas previsionales para el personal dependiente, aun cuando dichas personas
desempeñen actividades lucrativas, tuvieren renta o gozaren de jublilación, pensión o retiro.


(Apartado sustituido por art. 6º del Decreto Nº 2712/91 B.O. 8/1/1992)


IV. Los reintegros, indemnizaciones y subsidios previstos en el presente artículo son compatibles entre sí, y
deberán abonarse dentro de los treinta (30) días de producido el hecho que los generó. Transcurrido un año
de ocurrido el deceso sin haberse solicitado dichos beneficios se perderá el derecho a su percepción.


(Artículo sustituido por art. 2º del Decreto Nº 93/79 B.O. 19/1/1979)


Artículo 8º — Retribución por Servicios Extraordinarios: es la que corresponde al personal del estado
que realice tareas extraordinarias al margen del horario normal establecido:


I — Esta retribución se acordará con arreglo a las limitaciones que seguidamente se especifican:


a) En el ámbito comprendido por el Escalafón aprobado por el Decreto Nº 1.428, del 22 de febrero de 1973,
podrán percibirla los agentes que revistan en las Categorías uno (1) a diecinueve (19) ambas inclusive;
(Inciso modificado por art. 3º del Decreto Nº 1727/87 B.O. 20/11/1987)


b) El personal excluido del escalfón (Decreto Nº 1.428, del 22/3/73)tendrá derecho a la percepción de las
horas extraordinarias, mientras su remuneración y adicionales que con carácter general correspondan al
cargo, con prescindencia de los que obedecen a características individuales del agente o circunstanciales del
cargo o función, no supere la que en igual carácter perciban los agentes comprendidos en la categoría 18 de
aquél;


c) Para el personal jornalizado, la determinación del haber mensual, a los fines del límite previsto
precedentemente, se efectuará multiplicando la remuneración y adicionales diarios que con carácter general
correspondan al cargo, con prescindencia de de los que obedecen a características individuales del agente o
circunstanciales del cargo o función, por el número de jornadas que deba cumplir mensualmente, de acuerdo
con la modalidad normal del servicio;


d) Los servicios extraordinarios deberán ser cumplidos en la repartición en la que presta efectivamente
servicios el agente y la excepción a esta norma será dada por resolución conjunta del Organismo cuya
dotación integra y aquel en el cual realizará dichos servicios;


e) En las jurisdicciones en que se hubiere aprobado el reencasillamiento en el SISTEMA NACIONAL DE LA
PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA) – Decreto Nº 993/91, podrán percibirla los agentes que revisten en
los Niveles E y F. (Inciso incorporado por art. 5º del Decreto Nº 2712/91 B.O. 8/1/1992)


II — Los servicios extraordinarios serán liquidados de acuerdo con las siguientes especificaciones:


a) Para el personal a sueldo: La remuneración por hora extra se calculará en base al cociente que resulte de
dividir la retribución regular, total y permanente mensual del agente, por veinte (20) días y por el número de
horas que tenga asignada la jornada normal de labor;


b) Para el personal a jornal: La remuneración por hora extra será la resultante de dividir la retribución diaria
regular por el número de horas que tenga asignada la jornada normal de labor;


c) La retribución por hora establecida en los incisos a) y b) se bonificará con los porcentajes que en cada
caso se indica, cuando la tarea extraordinaria se realice:


— Entre las 22 y 6 horas: Con el 100%.


— En domingos y feriados nacionales: Con el 100%, salvo en los casos de actividades que se desarrollen
exclusivamente en tales días.
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— En días sábados y no laborales: Con el 50%, salvo en los casos de actividades que se desarrollen
exclusivamente en tales días;


d) No procederá el pago por servicios extraordinarios en los casos de fracciones inferiores a una (1) hora, las
que en cambio podrán acumularse mensualmente para completar ese lapso.


III — La habilitación de horas extraordinarias deberá ajustarse a las siguientes normas:


a) Sólo podrá disponerse cuando razones de imprescindible necesidad del servicio lo requieran, atendiendo a
un criterio de estricta contención de gastos;


b) Deberá ser autorizada previamente por los Jefes de las reparticiones, por un período no mayor de treinta
(30) días corridos en una misma tarea.


En los casos en que este plazo deba ser ampliado, se requerirá la conformidad de los Subsecretarios o
funcionarios de mayor jerarquía de las entidades descentralizadas.


c) La retribución para los servicios requeridos por cuenta de particulares, se ajustará al régimen a
establecerse, en cada caso, con intervención de la Secretaría de Estado de Hacienda.


IV — A los fines previstos en este artículo considérase horario normal de labor, el fijado por las autoridades
competentes para cada jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones que rigen la materia.


V — La percepción de retribuciones por servicios extraordinarios no es excluyente de la que corresponda en
concepto de viáticos, de acuerdo con lo reglado por el artículo 3º del presente régimen.


Artículo 9º — Gastos de Comida: Es la retribución que se abona a los agentes del Estado que, en razón de
cumplir horas extraordinarias de trabajo, deben realizar gastos por tal concepto, extendiendo por esas
razones el horario habitual a no menos de nueve (9) horas y siempre que no dispongan de un lapso mayor
de una y media (1 ½) horas para comer.


El personal podrá percibir el reintegro de gastos correspondientes a dos (2) comidas (almuerzo y cena) en el
caso que cumpla como mínimo la siguiente jornada de labor: Tres (3) horas antes del almuerzo; siete (7)
horas entre este último y la cena, y tres (3) horas con posterioridad a ésta.


Su reintegro se ajustará a las siguientes normas:


a) El importe máximo a liquidar en concepto de gastos por cada comida se determinará aplicando el
coeficiente 0,07 con arreglo a lo previsto en el artículo 2º del presente régimen.


(Apartado sustituido por art. 9º del Decreto Nº 1312/90 B.O. 18/7/1990)


Historia Normativa:


Apartado sustituido por art. 14 del Decreto Nº 833/89 B.O. 26/6/1989;


Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 640/89 B.O. 29/5/1989;


Apartado sustituido por art. 20 del Decreto Nº 416/89 B.O. 10/4/1989;


Apartado sustituido por art. 7º del Decreto Nº 1519/88 B.O. 4/11/1988;


Apartado sustituido por art. 20 del Decreto Nº 1024/88 B.O. 24/8/1988;


Apartado sustituido por art. 18 del Decreto Nº 907/88 B.O. 1/8/1988;


Apartado sustituido por art. 14 del Decreto Nº 701/88 B.O. 7/6/1988;


Apartado sustituido por art. 13 del Decreto Nº 506/88 B.O. 2/5/1988;


Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 858/78 B.O. 27/4/1978;
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Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 3427/75 B.O. 24/11/1975;


Importe máximo modificado por art. 1º del Decreto Nº 2299/75 B.O. 10/9/1975.


b) No corresponde su liquidación cuando los agentes del Esatdo perciban, en razón de sus servicios,
asignación en concepto de dedicación funcional, —salvo los comprendidos en el artículo 8º, apartado I— o
viáticos;


c) La realización de esta clase de gastos únicamente podrá ser aprobada cuando, al disponerse la extensión
del horario habitual, no resulte conveniente, por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, acordar
a los agentes afectados por la medida un lapso mayor de una hora y media (1 ½) para comer;


d) La autorización correspondiente será dispuesta por los Jefes de repartición, cuando el período que
involucre la prestación extraordinaria no sea superior a treinta (30) días continuos.


En los casos en que se requiera un plazo mayor, la disposición respectiva será dada por los Subsecretarios o
funcionarios de mayor jerarquía de las entidades descentralizadas;


e) Las autorizaciones para la percepción del reintegro serán dispuestas en todos los casos con carácter previo
a la realización del gasto;


f) No podrán autorizarse reintegros compensatorios por gastos de refrigerio.


Artículo 10. — Ordenes de Pasaje y Carga: A los agentes del Estado que deban desplazarse en
cumplimiento de comisiones de servicios se les otorgarán las correspondientes órdenes de pasaje de ida y
regreso en 1ra. Clase; con cama si la duración del viaje fuera superior a doce (12) horas; sin cama, cuando
la duración del viaje sea menor que ese lapso. Asimismo, corresponderá el otorgamiento de órdenes de
pasaje para la ida y regreso, en 1ra. Clase, con cama, cuando se trate de viajes por ferrocarril cuya duración
sea inferior a doce (12) horas, pero que deben realizarse indefectiblemente por necesidades ineludibles del
servicio, en horas nocturnas, y siempre que insuman, por lo menos seis (6) horas de duración.


Estas comodidades podrán ser reemplazadas por clase "pullman" o similares, a opción del interesado.


Cuando el desplazamiento, producido por traslado definitivo del agente, suponga el cambio de residencia,
procederá extender, además las correspondientes órdenes de pasaje para sus familiares a carga y las
órdenes de carga para el traslado de sus efectos personales. Estas últimas comprenderán el transporte de
equipaje excedente al que corresponde por derecho a cada pasajero, e incluye muebles y efectos del
personal trasladado (con o sin sus familiares) hasta un máximo de 5.000 kilogramos.


I — La extensión de las órdenes se ajustará a las siguientes normas:


a) Se entenderá como "miembro de familia a cargo" las personas comprendidas en las especificaciones
contenidas en el inciso b) del artículo 6º del presente régimen;


b) Cuando el cambio de destino responda a gestiones propias del interesado, ajenas a razones de servicio, no
se le acordarán pasajes ni órdenes de carga;


c) Cuando no sea posible utilizar órdenes de pasaje oficiales, el reintegro de los gastos producidos por tal
causa, se hará por el procedimiento establecido en el artículo 5º del presente régimen, apartado I, incisos a)
y b);


d) (Inciso derogado por art. 7° del Decreto 1191/2012 B.O. 19/07/2012. Vigencia: a partir de su publicación
en el Boletín Oficial)


Historia Normativa:


Por art. 1º inc. c) del Decreto Nº 2379/91 B.O. 15/11/1991 se exceptúa al Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria de lo establecido en el inciso d)


Por art. 2º del Decreto Nº 727/81 B.O. 8/4/1981 el presente inciso sólo será aplicable al transporte
internacional
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e) Las mismas disposiciones determinadas por el inciso precedente serán de aplicación para los demás
medios de transporte de propiedad del Estado, cuando los viajes deban realizarse por vía marítima o
terrestre. La utilización de líneas de empresas particulares se autorizará solamente en trayectos no cubiertos
por aquéllos, o cuando razones de urgencia o conveniencia justifiquen ese procedimiento de excepción;


(Por art. 2º del Decreto Nº 727/81 B.O. 8/4/1981 el presente inciso sólo será aplicable al transporte
internacional)


f) Las excepciones a las normas de los incisos d) y e) podrán ser acordadas en las respectivas jurisdicciones
solamente en los casos en que se acredite que las Empresas del Estado no cuentan en la oportunidad con
pasajes disponibles, o los respectivos servicios de transporte no se cumplan en la fecha en que fueran
requeridos, y que por razones de urgencia no resulte conveniente disponer la postergación de la comisión
programada.


La Secretaría de Estado de Transporte y Obras Públicas adoptará las providencias del caso para que los
funcionarios o agentes responsables de las aludidas Empresas que estén afectados a los sectores de
expedición de pasajes queden habilitados para certificar dicha causales.


Las excepciones no encuadradas en estas circunstancias deberán ser autorizadas por los señores Ministros,
Secretarios de Estado o funcionarios de mayor jerarquía de las entidades descentralizadas, previa
comprobación de los motivos que las justifiquen;


(Por art. 2º del Decreto Nº 727/81 B.O. 8/4/1981 el presente inciso sólo será aplicable al transporte
internacional)


g) Podrá autorizarse la obtención de abonos mensuales ante Ferrocarriles Argentinos, cuando la periodicidad
de los viajes, por razones de economía, hagan aconsejable la adopción de ese temperamento.


II — Concédese un pasaje de ida y vuelta por cuenta del Estado, a todo el personal de la Adiministración
Nacional que preste servicios al norte del paralelo 26 y al sur del paralelo 42, cada dos años, para su traslado
a la Capital Federal o a cualquier punto de la República, siempre que éste sea el lugar de residencia de sus
familiares directos, entendiéndose como tales, para el agente casado, su cónyuge y/o hijos; para el agente
soltero, sus padres.


III — Podrán hacerse acreedores al beneficio aludido en el apartado II, todos aquellos agentes que hayan
permanecido en las zonas indicadas en el desempeño de sus tareas durante dos (2) años continuados como
mínimo, con exclusión de los agentes que tengan establecido su domicilio habitual en la misma localidad,
pueblo o ciudad donde funcione la dependencia a la cual pertenecieran.


IV — Corresponderá el otorgamiento de órdenes de pasaje y carga al agente que dejare de prestar servicios
en la Administración Pública y deba trasladarse desde el lugar donde fue destacado hasta el asiento habitual
de su familia.


V — El personal que durante el desempeño de una comisión de servicio en lugares alejados a más de
cincuenta (50) kilómetros de su residencia habitual, contrajera una enfermedad y la naturaleza de ésta,
debidamente certificada por autoridad sanitaria oficial, hiciera necesario el traslado de aquél al lugar de su
residencia habitual, tendrá derecho a las órdenes oficiales para su pasaje, siempre que el traslado pudiera
cumplirse por los medios normales de transporte, o bien, en caso contrario, al reintegro de los gastos
correspondientes al medio utilizado, siempre que, en ambos casos, el traslado no pudiera ser atendido por
los organismos asistenciales del personal.


Asimismo se otorgará orden oficial de pasaje para la ida y regreso de un miembro del grupo familiar del
agente.


VI — Los señores Ministros, Secretarios, y Jefe de la Casa Militar de la PRESIDENCIA DE LA NACION,
Subsecretarios, Autoridad Máxima de Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado y
Personal del Gabinete contemplado en el Artículo 11 de la Ley Nº 22.140, que hayan sido o fueren
convocados para cumplir tales funciones en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, que tuvieran su
domicilio permanente a una distancia superior a los CIEN (100) kilómetros de la Sede donde se desempeñan
y siempre que dicha situación no se modifique durante su gestión, podrán utilizar un pasaje por semana,
personal e intransferible, de ida y vuelta, entre la Capital Federal y su ciudad de residencia, por vía aérea o
terrestre.


(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 323/95 B.O. 8/3/1995)
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Historia normativa:


Apartado sustituido por art. 6º del Decreto Nº 1840/86 B.O. 6/2/1987;


Apartado incorporado por art. 1º del Decreto Nº 1569/85 B.O. 26/8/1985.


Artículo 11. — El concepto "retribución regular, total y permanente del agente" comprende a todas las
remuneraciones nominales acordadas al mismo, con exclusión de las asignaciones familiares. No serán
computadas tampoco dentro de ese concepto las remuneraciones accidentales, tales como viáticos, gastos de
movilidad, gastos de comida y similares.


Artículo 12. — No procede liquidar las diferencias de asignaciones en concepto de viáticos, movilidad,
servicios extraordinarios, indemnización por traslado o cualquier otro tipo de compensaciones de los fijados
en el presente régimen y/o regímenes similares vigentes para otros organismos de la Administración
Nacional, al personal que habiendo devengado o percibido los mismos obtenga posteriormente y con carácter
retroactivo, cualquier tipo de aumento en sus remuneraciones que pueda incidir sobre los importes de
aquellos beneficios.


Artículo 13. — Quedan facultados los distintos Ministerios y Secretarías de Estado para reglamentar el
presente régimen, observando sus lineamientos generales y adecuando las retribuciones previstas para cada
concepto, conforme a la naturaleza de los servicios, y siempre que ello no implique excederse de las mismas.


NOTA: Por art. 1º del Decreto Nº 743/89 B.O. 20/9/1989 se incluye en el Régimen de Compensaciones aquí
previsto a los miembros del Consejo Federal de la Energía Eléctrica, equiparándolos a tal efecto a la
Categoría 24 del Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Nacional.


NOTA: Por art. 9º del Decreto Nº 1324/74 B.O. 8/11/1974 se dispone que "las compensaciones, reintegros e
indemnizaciones fijadas en valores absolutos por el decreto 1343 de fecha 30 de abril de 1974 se
incrementarán en un quince por ciento (15 %)".
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